
que de te una Miliciafe pafsó a la otra *, yde Soldado (que fue mérito que cTlfpo-
ne para talPatronato ) vino á fer General de las batallas contra los Herejes y
amotinados contrate Iglefia. Como el Reyno no fe acordó de la grande acción
que á tener lugar elle Patronato ,fingularmente tiene el gloriofo Santo Domin-
go, no folo natural deílos Reynos ,fino de tal nacimiento, que los Señores
Reyes, fuyos fon, de fu fangre ylinage, que por oficiode Padre de Predica-
dores ipfi jure fucedia al fanto Apoftol,á quien fue dada por Chrifto nueftra pre-
dicación , fundador de una Orden que eílá produciendo fiempre luzes á la do-
ctrina,defenfas á nueftra verdad , y centinelas con el tentó Oficio de laInquifi-
cion á las azechangas de la heregia ,y otros innumerables Santos deílos Reynos,
que han fido frequentemente villosen algunas batallas, y peligros.

Señor ,fuplico á V.Mag. confidere ,y mande coníiderar eftas verdades ,para
que vea quan licito,yquan forgofo os es, defiítír defte Compatronato , en que
os han empeñado los referidos devotos de 1a Reforma. Señor , San Jufto y Pa-
ítor, naturales de Efpaña , Niños tan tiernos, y Mártires tan grandes , que
amanecieron tan temprano con fu muerte nueftras tinieblas 307. años defpues
de 1a muerte de Chrifto,por la crueldad de Deciano , que ha 13 10. años , fue-
ron por muchos dias apellidados Patrones de Efpaña, como es verdad, y confia
del privilegio que dio Era de Chrifto 684. años de fu nacimiento 64.6. elCató-
licoRey Godo Cindafuindo ,yfumuger te Reyna Reciberca ,y eftá original en
la Iglefia de Aftorga, en favor del Monafterio de S. Frutuofo en el lugar de
Compludo, yempiega defta manera. Dominis fanilis gloriofijfimismihi'que poft Deum
fortiffmis Patronis fanclorum martyrum lufti &Pafioris :A los fiamos gloriofiffimos, y
para mi,defpues de Dios, fortiffimos Patrones de los fiamos Mártires luftoy Paftor. Grande
blafon!grande empeño para Patronato ,confirmado con privilegio de tales Pa-
trones, que los llama elRey de Efpaña fortiffimos defpues de Dios!Mas, Señor,
reconociendo efte Rey, y fos demás todos, que laFé porque murieron eftos ten-
tos, ellos, y todos los demás de Efpaña la devieron á Santiago, cedieron en fude-
voción con juílicia,ydexaron que elPatronato fe bolvieíTe á quien le dioChrifto
folo, y niha enflaquecido por retroceder en efto 1a autoridad de fos Reyes, ni
S.Jufto yPaftor , dexan de favorecer á Efpaña , nifupatria pide fe les guarde
efte privilegio,comprado con fangre, y folicitado de fofos milagros ,y elmar-
tirio:Yefto, Señor, es verdad, y no es cierto que San Milianfea actualmente
Patrón de Efpaña ,como afirma el Padre Fray Pedro de la Madre de Dios en fu
papel de piadotes conjeturas. Yen afirmaren el que oy no ay Patrón único, lo
pruevan con folicitar,que los que lo eran no lo fean,añadiendo á todos fos Rey-
nos, yReligiones á fanta Terete , como dize el proprio Padre de la Orden de
S.Juan , yde otros Reynos :y afli devia dezir,no como dize que no ay Patrón
único, fino que nofotros no dexamos que le aya,yefto fe le concederá ,que lo
demás contradizelo la realidad , y el hecho : y lo que multiplica en Francia , fi
fe eftudia bien, fe hallará que fofo S.Dionis fe invoca ,y que S. Remigio es
Abogado, porque convirtió el primer Rey Chriftiano de Francia, que fue Clo-
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vis,y eíTo fue de aquel Rey , y de Lotario, quando dixo hablando de Luis fu
padre: Ludovicum patrem fiuumdepsnis pradiclú ,meritis fancli Petri ,& precibm
fauftiRemigij , cui Deus magnum Apoftolatum fuper Reges , & gentes Francorum dedil •>
certifjimé Uberandum. Grande Apoftolado ,dize,aífilo refiere Lupoldo Bebem-
burgio en fu libro. Veterum Gemianía Ptincipum in fide confiando. S.Luis mas
es que abogado ,porque Rey, ySanto, aun es Señor, y padre ,yfolo fe ape-
llida S. Dionis. Y fue gran determinación entre todos eftos fantos Prelados, y
Pontífices , y Fundadores de Religiones tan eftendidas ,y naturales de Efpaña,
preferir otrcs méritos, fibien fon admirables ,y foberanos, yllenos de fomentes
grandezas y maravillas. Y no fon menos dignas ,Señor, de vueftra Real adver-
tencia dos novedades tan grandes , como añadir Patrón ,cofa que niha hecho,
niconfentido intentar otra ninguna nación. Venecia eftá contenta y confiada
con fofo S. Marcos, ygran parte de los Ultramontanos con S.Jorge :y Francia
con S. Dionisj y la cafa de Borgoña, que es patrimonio de V.M.con folo S.An-
dres, y aífi los demás :yaun en los oficios, y minifterios que fe juntan en Co-fradías, no fe ha intentado efta multiplicación. Nidexa de fer muy confiderableinconveniente, que admitida por Patrona fanta Terete , portes caufas queda
el Reyno, y alegan fus devotos, es forgofo al Reyno ,finquedarle libertad paralo contrario,admitir por Patrones á todos los Santos naturales de Efpaña: puesen muchos dellos militan tes proprias cautes,y en algunos con grandes prerogati-
vasj y lo difícil fue admitir á fanta Terete, que admitida , antes es confequen-
cia para admitir todos fos demás ,que fon innumerables ,de que fe figuirian ex-
traordinarios gaftos, é inconvenientes á todas tes Iglefias de Efpaña.La otra novedad, ymas notable,fue encomendar al fexo de muger parte de lainvocación en tes batallas: cofa que no fe dio á Santiago por pariente de Chrifto,
m por folamente 1a fantidad, fino porque peleó viííblcmente en todas ellas • yaunque el auxilio es igual en todos ;y el que ora, vence, y por él el que pelea :efto fiempre fue en todas las gentes de los Santos \ tes acaudillaron en la guerra,y a quien devicron el primero conocimiento en 1a Fé :Ydeveis reparar en que fimudangas de trajes, y novedad en divifas, ha fido á los Reynos indicioexecutadode grandes perdidas, en las materias deja devoción y Religión, fe puede, y devedeívelar mas elcuidado en laobfervancia de lo que fiempre ha fido.Opufofe conmucho valor a aquel decreto del Reyno arriba referido á laMageftad de Felipe
ni.vueítro gloriofo, y bienaventurado Padre el Argobifpo de Sevilla Don Pe-uro Baca de Caílro ,y DonBeltran de Guevara Argobifpo de Santiago,con tanv ivas razones, y valor tan juílificado, que fe fuípendió findexar publicar tes in-toimaciones, que por parte de los dichosdevotos fe hizieron. Oy vemos ,afliloenere la tíula,que a vueftra ínílancia fe ha determinado,y puefto en execucion,no un contrad'ciones :y porque en vueftra perfona no es feparable el Maeftredesantiago del Rey de tes Efpañas :yo en nombre de toda 1a Orden, y Cavalleriaae oantiago ,y del proprio fanto Apoftol,y en el vuertro,como Maeílre,conioaa reverencia fuplico de vos á vos proprio, mejor informado, y digo;



Ut Ciras de Don Franüfco de Muévedo,
<S___je Santiago no es Patrón de Efpaña , porque entre otros fantos le elidióelReyno, fino porque quando no havia Reyno , ie e.igio Chriftonueftro Señor

para que él ío ganarle, y le hiziefle, y os le die fie á vos. La ventaja que ay derla
elección á te que prefumen de filos hombres *, de San Pablo, lo dize fanto To-
mas 3. part.qiuft.ij. Quos Deus ad aliquid elegit, ita pr&parat, &diffionit ,ta
idoneifint ad illud. Efto lupuelto,como es verdad Infalible, que pretende añadir
la elección de los hombres en efte cafo á lo que hizo Dios nueftro SeñorPY ellos
repartimientos de los miniíleriosen te Fé, San Pab o dize, han de eftar como
Dios fos repartió : Epift. i.adCor. Eí unicuique ficut Dominm dedil .* r a cada mt
tomo Dios lo dio:y trata en elle cafo mifmo, é individual,y fe precia que entre
los demás fobre que contienden los creyentes en Chrillo,de que el planto, que es
loprimero, ylo que oy toca a Santiago : Ego plantavi , Apollo rigavit, fied Deus
incretmntum dedil .* To planté, Apolo rege ,y Dios dio el aumento. Pues como podrá
finperjuyzio de Santiago que plantó te Fe en Efpaña, añadirfe á aquel minifte-
rio fuyo dado por Dios, quien tanto defpues dio parte del riego con otros innu- \u25a0

merables Santos finperjuyzio ? Sin innovación y diminución en cofa de que bla-
fona San Pablo, no dexando, nicomunicando con otro el lugar que le tocaya,
y efto fiendo verdad, como dize elcoragon del mundo San Pablo, que affile lla-
ma San Juan Chryfoílomo fobre laEpiltolaad Romanos, que el que planta, y
el que riega, fon una cofa: Qiiiplantat , &quirigat, ídem funt. Mas plantar, y
regar, fon diferentes ministerios, y en el tiempo, el uno precede al otro, y no
fe deven mezclar, ni Confundir, y á cada uno fe ha de dar lo que le toca.

Según efto, cierta cote es que el Reyno, nifus Procuradores no dieron el Pa-
tronazgo á Santiago, antes Santiago dio á vos el Reyno,quitándole con la efpa-
da á los Moros, á quien le dieron los pecados de aquel Rey,que mereció tal ca-
ftigo. Pues como ,Señor, quitará, ó limitará, ó difhainuirá el Reyno á San-
tiago lo que no le dio, y le deve, lo que es fuyo por exprefía voluntad de Chri-
fto? Como puede el Reyno, que es patrimonio de Santiago, dividirfe con otra
perfona ? Son las Efpañas bienes caftrenfes ,ganados en la guerra por Santiago,
y las leyes que amparan en ellos á qualquier foldado particular, perderán fu fuer-
Ca en efte General y Caudillo, á quien nos devenios todos por compra, á quien
fomos deudores de la libertad, y la Fé de lo humano, y de lo divino, vos, Señor,
le deyeisias Coronas que ya ceñis multiplicadas :Los Procuradores de Cortes,el
Reyno, en que íóntribunal :Los Templos no fer mezquitas :Las ciudades no
fer abominación :La República ,y fanto govierno , no (ey tiranía : Las almas
no fer Mahometanas, ni idolatras :Las vidas no fer efelavas :Las donzellas no
fer tributo* Que efto fea como lo digo, ni los Moros io pueden negar , que oy
temen ei tropel, ylas huellas del cavallo blanco,y les dura tidolor, y tes feñaies
de tes heridas de fupipada. Su nombre apellidado ha valido por exercito, donde
á los gloriólos antecertbres de V-Mageftad faltó 1a gente :aquellos pocos Chri-
ftianos que fobraron á ia inundación de los Sarracenos,efte nombre les fue muro:
ylos que con Fernán Gonealez,y con el Cid fueron pocos,valieron por infinitos
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en fuprotección. ElRey DonRamiro,hijode Don Bermudo, ynieto de Don
•Fruela, por no dar aquel tributo tan vergoncofo de las doncellas ,peleó con los
Moros, fue vencido, y eftando á lanoche en fuma miferia, ypara acabar con
todo íu Reyno, fe le apareció el Apoftol Santiago ,yledixo, que á lamañana
peleaíTe, y vencería :y obedeciéndole el Rey ,á la mañana degolló fefenta mil
Moros. Ydefde efte dia aclamaron á Santiago en las batallas , porque le vieron
vifiblemente pelear el Rey ,"y los Cavalleros. Vea el Reyno, Señor ,en efte Pa-
tronato que parte-tiene el, y los Procuradores de Cortes quien tiene juri'fdicion
?n el eftado del otro. Yporque mas clara, y mas evidentemente loconozcáis, os
traigo á la memoria las palabras del privilegio,que á la iglefia de Santiago con-
cedió el dicho Rey D.Ramiro ,que fon tales.

Pero conociendo los Sarracenos nueftra venida , por la voz, que fe havia divulgada,'
todos los defa otra porte del mar fe juntaron contra nofotros , llamados per cartas , y
por menfageros ,y nos acometieron tngrande multitud,y enmono poderofo. Quemasdiré ? Que no puedo acordarme fin lagrimas :por mis grandes pecados, fitty roto, y
vencido , y buve de huir ;y confiufis nos acogimos al cerro que llaman Clavijo,y alti
en pequeño bullo juntos pafovamos toda la noche en oración y lagrimas , fin faber to-
talmente que baviamos de baz-er el figuiente dia. En tanto, a mi elRey Ramiro me dio
fumo fatigado de penfiar muchas cofas en el peligro de la gente Cbriftiana ,mas eftandodurmiendo, Santiago Proteclor de las Efpaías fidigno de aparecer me corparalmente ,y
tomo yo le preguntafe con admiración , quien era, eonfefso era el Apoftol de Dios la-
tobo,y como yo en efto palabra ,mas de lo que puedo detir ,me efpantaffe ,el biena-
venturado Apoftol me dixo : Por venturo ignoravas que nueftro Señor. lefia Chrifto, dan-do otras Provincias a otros Apofloles mis Hermanas , dio a mipatrocinio por fuerte to-da Efpaña ,y que la encomendó a mi protección ,y a mi mana t Pues fiel fantoApoftoldixo ,( y aífi lo depone el Rey ) que como Chrifto dio á otros Apolló-
les otras partes del mundo, le dio á Efpaña, para que fuerte fuPatrón , y la
<ieiendieíTe con la mano ;que acción tiene á efte Patronazgo el Reyno y fus1rocurador.es, que fon de Santiago ,por voluntad de Dios, y por derecho ad-quirido en laguerra ,y por donación del verdadero Señor de todo ? Undevo-toen fu Memorial refponde numer. 13. al Argobifpo de Santiago, quando
*uze, que Efpaña cupo al fanto Apoftol por fuerte, y que Efpaña tiene el te-
loro de fu fanto cuerpo con eílas ( harto hago en llamar tes palabras ) La una,y
la otrar.az.on esbalafioxa que fe contenta con tocar, y caer. Sipuede fer, grande-mentemollifican eftas maneras de hablar al tentó Apoftolideviera el talconfide-rar, que fia lo que dize el proprio fanto Apoftol, y deponen todos los Reyes ,ypueblos de Efpaña, ylos proprios Moros:y á lo que afirma te devoción univer-lal del mundo ,yeícriveu tantos fantos,y graves Autores ,y autorizan los Su-mos Pontífices, yelRezo de laIglefia,llama bala ffoxa,que toca,y fe cae, quenos diga, que llamaremos aquellas coías que deponen el Hermano Franci feo,ye. Hermano Franciíco Indigno, y elTercero que fe calla, y te Madre An-
tonia 1ues no lehemos de imitar en efto, que todo loque fe dixere de la Santa,

-*»*«i*n _r> aunque
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•aunque lodigan Legos yBeatas ,finaprobación de la Iglefia,y el'hecho efte feexamen jurídico, y Apoftolico, y fean vivos, y hijos de la fanta Madre ,lo cree-
mos todo, y nos-parece poco, yla confeflámos por munición viva, y fuerte*
¡mas nunca preíümimos que te Santa , y fus milagros lean balas que quieran -con»quifiar á Santiago ,nique fe afteíte contra funombre. De otra manera habló de
Santiago elReverendo Padre Fray Francifco de Jesús, doctiífimo Hijode Elias
en la defenfa de la venida de Santiago ,donde acalló tan grandes embidtes,y tan
autorizadas contradiciones ,por mandado de fu Mageftad , que eftá en el Cielo
que fupo efeoger tal Hijode Elias, para defender tal Padre.de fus Reynos :Léa-
le fu carta dedicatoria ,leafe todo el libro,veráfe quanto excluye efta novedad
y todas tes que fueren tales. Será licito que el agradecimiento que con los demás
Apollóles cónfervan con menos beneficios tes otras naciones, aflibarbaras , co-
mo mezcladas con iasHeregias, falte á Efpaña, deviendofe toda al Apollo!
Santiago, y teniendo el Apoftol executoriado por Chriftoefte Patronazgo, y
efta tutela ? Yno teniendo los Procuradores de Cortes poderes de las Ciudades
para tratar loque determinaron ? Efto confirmó, y ateftiguó todo el Reyno
en el propio privilegio, con eftas palabras : Todos nofotros los Pueblos habitadores
ie Efpaña , que prefentes fuimos , vimos con nuefiros ojos el dicho milagro de nueftñ
natrón , y Proteüor el gloriofo Apoftol Santiago. La probanga en eíte hecho es ple-
garia, y los teftigos de vifta inftrumentales, y mayores de toda excepción. El
primero, es elRey Don Alonfo elCaíto,que depone en un privilegio,fu data
-año de 835-. El fegundo ,elRey Don Ordoño el Gotofo ,privilegio, fu data
año 844. El tercero, el Rey Don Alonfo el Magno, privilegio, fudata año
-8<5z. á los 30.de Margo. Elquarto ,el Rey Don Ordoño el Segundo ,privile-
gio, fudata á fos z7.de Enero,Era o-jrj. El quinto, el Rey Don Ramiro el
-Segundo ,en fuprivilegio, data año 93 z. á los 13. de Noviembre. El fexto,
es Don Alonfo-el -Séptimo en fuprivilegio año de ioip.á los treinta de Margo,
,yefte haze mención de todos los demás. Ei feptimo, el Rey DonFernando de
\u25a0León en fu privilegio, data año 1170. á los zy. de Julio. Eloctavo, el Rey
Don Alonfode León, hijodel pafTado , en fu privilegio, fu data año 1188. á
los quatro de Mayo. Elnoveno, eiRey Don Fernando, que llaman Santo, eft
fu privilegio, data en la Ciudad de Santiago año IZ3Z. ultimo de Febrero.
Quienes, Señor, oy el que no defeiende de alguno de los que alli vieron, y
•confefíáron efto, ylo teftificó ? Que Reyno tiene V.Mageftad que no le deva
al Patrocinio de Santiago? Que campo fe fiembra , que no le refcataíTe fuefpa-
da ? Que camino fe anda , que no le abriefle , yartegurafle fu dieftra ? Yefto,
Señor, quando Efpaña folo fervia de exemplo á las vengangas del pecado, y to-
da era blafon dolas culpas de fuRey. Pues ferá razón , que á quien nos dio á ia
Fé, que no temamos,- y fos Reynos que havíamos perdido, quando los poffee-
,mos por virtud de funombre, le limitemos, y diminuyamos lo que no le di-
mos ? En que fe puede fundar efta pretenfion,conféfTando efta verdad fos Reyes,
los Reynos,y las piedras, y los campos ? Vea V.Mageftad con quanta reveren-
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ría, y fumiílionreconoce fu vafTallage al fanto Apoftol,el Emperador Don
Alonfo en fu privilegio:Efto infhondones Dios con buena voluntad , y de todo coracón
en lo fefia de los Ramos el Domingo ,levantadas las manos en el comurfio de hombres
y mugeres ,prometimos al dicho Apoftol nueftro Potrón, por cuyos méritos y focónosinofotros y r.ueftm predeceffores ,firmemente creemos, que mmbas vez.es hemos alcan-
zado vicloriat. Yel Señor Rey DonFernando el Segundo en fu privilegio dataCompoftelU per manum Archidioconi Cancellarq xj. Kaiendat Oclobris ,fub Era¡iiitf.
dize tales razones : Quien quifiere confervor el Reyno de Effiañx, y dilataüe, efteconfejo ha de figtiir :Que procure tener propicio al beatijfims Santiago ,cierto,yefbe.eial Patrón de las E/paños :To Terdinando , por lo miferuordia de Dios, Rey del cetrade León, Alférez, de Santiago, con folicitudinfiftiendo en efte defeo. Quien ferá Se-ñor, tan temerario , y tan enemigo de vueftra perfona, que oyendo efta cteü-iu.a ,no íe defdiga de fu porfía -, Claro eftá que V.M.quiere confervar elRey-no de Elpana ,y dilatarle Luego deveis procurar el tener propicióte Santiago;
e Rey Don Fernando os dize, que eíte es elconfejo que haveis de íéeuir, y POelde aquellos, que por executar fus fueños ,teniendo por pequeña travefura deluprefuncion el rebolver las cofas humanas , defafofiegan tes divinas Efto*-- Se-ñor,no fon confejos ,fino cautelas. Mucho anticipó fu cuidado Dios en la bocade ios Reyes; pues defde entonces falló á recibir efta novedad con tales palabra*llamando a Santiago cierto y efpecial Patrón de las Efpañas :Supone Patrón du-dólo y excluye con loefpecial la compañía. Que fanta Tercia es Patrón dudó-lo, dígalo el decreto y determinación ,tomada el año de 17. y el Dronrio añ?-*
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fino al Apoftol Santiago, que es ei Prefidente de los Efpañoles : y refiere qti_
los Indios preguntavan, quien era aquel infigne Capitán de la Cruz Roxa v
armas refplandecientes, que hazia, que pocos Chriftianos veneierten- á innume*
rabies Moros -, yaquel gloriofo General Aiburquerque por no moftrarfe def-
conocido á Santiago, embió a Lisboa unos bordones ,y veneras de oro, y perlas
y rubíes, por fer tes armas del Santo Apoftol : y en el libro doze,dize,pre-
guntavan, fos Moros de la India quien era un Jacobo? Yrefpondió Payba
que era Santiago ,Inejus Tutela,&Patrocinio Hifpanos latere univerfis , y efto
fue ayer.

Pues fi eftos beneficios, triunfos, y defenfas de lahonra en dtributo de lasdongellas, déla hazienda en los Reynos, de lavida en fos peligros de las bata-
llas, de tes almas en los engaños de la Idolatría, de que fomos deudores los Efpa-
ñoles al fanto Apoftol, obligaron, fiendo de otra nación, á Aiexandro Ter-
cero á dezir tales palabras en una Bula : Come debamos por muchas raz,ones amar la
Iglefia de Santiago ,por la reverencia del Samo Apoftol,y ampararla ,de ninguna mane*
ra queremos ,ni debemos confemir que fus privilegios en alguna cofa fie difminuyan. Queobligaciones quedarán á fus Efpañoles ? Dize elPontífice ,. que ni quiere, ni
deve coñfentir que fe le difminuyan en alguna parte los privilegios á 1a Iglefia de
Santiago ,no le fiendo deudor por fi,ni por fupatria, y anteceflbres de tes mer-
cedes, y glorias referidas. Y perfuadiráfe alguno, que V.M.que conoce, como
deve, todas eftas deudas, permitirá ,que inovando en 1a porteflion que el tent©
Apoftol tiene, y finoírle en perjuyzio de fu dignidad, fe le difminuyan los privi-
legios, noá fuIglefia, fino á fupropria perfona y dignidad, y minifterio, de
que él fe preció tanto, que por honrar fu Orden, y á los Maeftres deila, proveyó
tinaEncomienda (afliloconfíente elRey Don Alonfo) dando te que oy fe llama
de SanctiSpiritus á las Monjas defta vocación en Salamanca, porque fe lo mando
el fanto Apoftol.

En haver V,Mageftad apadrinado efte piadofo afecto de fos devotos de fanta
Terefa de Jesús , haveis moftrado el Real animo ,ypiadofo zelo, que tenéis de
engrandecerá los fantos, y bufear por todas maneras el mejor efplendor de fus
nombres ;mas oy en fufpenderlo , moftrarfe ha V.Mageftad reconocido, coa
jufticia, á lo que deve á Santiago, por fi,ypor fus gloriofos progenitores , te-
riendo por cierto, que los fantos fon Abogados, Patrones, y Protectores de to-
dos los hombres, y de todos los Reynos, q fos llaman por fu piedad, y clemencia,
mas por oficiolo fon los Apoíloles, yPatriarcas, Mártires, y Confeflbres, donde
Chrifto fos embió , ó defpues fu Vicario, y donde los reconocen por primeros
inítrumentos de fu falvacion :nisé yo á que bien ordenado zelo fe podría arri-
mar, pedir nofotros á Venecia, que admitiera por Patrón con fan Marcos á San-
tiago. Y lo que pudieran reíponder los referidos devotos,á quien les pidiera que
votaran por fu Fundadora á la fanta Juana ,efió proprio pueden admitir por re-
fpueíla :Y fiellos, como hijos que negocian por tal madre, dixeren á V.M.que
efto fepuede hazer, porque de hazcrlo no refulta agravio alguno , os pongo, éfl
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confideradon, que á vueftra Real conciencia es mas feguro, y mas cierto no ha-
zer agravio á fanta Terete en no darle lo que nunca tuvo,que en quitar á Santia-í-
go lo que por repartimiento del mifmo Chrifto tiene, y fiempre ha poíTeido, pa-
ra darlo á la fanta Madre :y es cierto ,que en aquello no ay perjuyzio, ni inova-
eion, ó diminución*, y en efto fe pretende ,que aya todas eftas tres cofas ,que
la dicha Bula Apoftolica no admite. Ypues deninguna manera fe permitiría ,,
que á ten Francü'co le pintarten con tes parrillas,y áTan Lorengo con tes llagas > y
que fe eferivieflen, y predicaflen defta manera}, como ferá licitoen todo el Patri-
monio del Apoftol hazer eftas permutas ?

Quefeinova •: no avrá malicia tan cerca ,ni hipocrefia tan atenta, que lo
riegue jpues fe haze oy fincaufa urgente loque en mil y feifcientos años, fin
Reyno, fingente, entre Moros, yJudios, nadie intentó, ni pensó intentar \\
porque los foeorres tan frequentes del fanto Apoftol no han dado lugar á que le
echen menos, finoá que cada horade devan mas, Dizen que no fe haze nerjuy-
zio, porque no fele quita nada -, fino es nada lo que fe le quita,es fueren que
fea nada lo que fe añade á la Santa. Pues como por nada los devotos dos vezes al-
borotan en Efpaña lo Ecclefiaftico,y lofeglar,y pretenden defautorizar elacuer¿
do de vueftro Padre Felipe Tercero, elgloriofo y bien querido Principe, y
no menos la determinación del fanto Oficio? Pues foreofamente pete mas toda
efto, que es te Mageftad temporal , y 1a efpiritual, que nada que quitan , y na-
da que toman. Reiponder fe puede con Marcial Eípañol en ellib.r.Epigrana--
ma 107.

Efe nihildicis\ quicquid petis -\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0-ai— mam*

Si nilCinnapetts -. niltibi^ Cinna, negó.

Refpuefta, que quitando el improbe, como le quito yo,es ajuftada. Artilla**-
mavan á los que con codicia hipócrita disfragavan con la voz, nada ,en lapeti*
cion, lo que en elrecibo era defpojo. Mucho es, Señor, lo que quitan á Santia*
go, ageno es loque añaden á te glorióte Santa -, y por ertb el agravio es mayor L
la novedad mas fenfible, y la diminución mas tota!. Advertid, Señor ,con to*
da el alma, que Santiago fabe fentir, y entriftecerfe. Oidá fanta Brígida-, qué
tratando en una revelación que defeó faber de Dios, porque acudía tanta inmen-
fidad de gentes , ynaciones al Sepulcro de Santiago ,mas que á Jerufalen, y al
Pilar de Zaragocn, que fon los que llaman mayores Santuarios : Dize te Santa -
que la dixo Dfos,que como el x*\poftoiviefle que los otros Apoíloles fus herma*nos avian convertido las Provincias de fucargo todas, y él en Efpaña tan pocas „
tenia gran dolor y trifteza, y que le conlóló con dezirle Dios : que por efíb erí
Efpaña duraría mas la Fé, y que lo reconocerían ias Naciones. Señor rmire Vi
Mageftad,que Santiago fíente que le falte fequito, ymire V.Mageftad, que tie--
ne Dios cuidado de coníblarlej no le demos los Españoles fegui.da ocafion de.
trdteza. De V.Mageftad atenta Terete, que es juftojmas fus dadivas fean

- de
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las que dize Santiago en fuEpiftola Canónica : Toda dadiva buena \ y todo don jw.
feclo, de arriba es, y defiiende del padre de las luz.es :acerca de quien no ay tranfimutadon
tii tiniebla de fucceffiones. AlliS. Gregorio dize : Mor. lib. iz.c. ij.La mifma mu.
dan¡a es fiambra. Dar mudando, y con fucceffiones, es efcurecer, no es dadiva finotiniebla, y.noche. Ylo que mas admira, Señor,es, que en efte cafo aya auien no
vea el perjuyzio del fanto Apoftol,ni lainovacion, y diminución % ypiden ,que
les den inconvenientes, donde tanta demafia ay dellos -, fácil es hartarlos de in-
convenientes. Precedan eftas verdades infalibles :Que es perjuizio lo que uno
folo poflee con jufto tituloimmemorialmente, partirlo con otro :Que es nove-
dad hazer finocafion, y en perjuyzio de tercero, loque ni fe ha hecho, ni ínten-
tado en 1400. años :Que es diminución de autoridad ,que el folamente dueño
de una cofa, tenga otro,que en ella adquiera dominio : y aflimifmo fe ha de con-,-
íiderar, que es perjuyzio de la elección de Chrifto*, pues aviendo fu Mageftad
prevenido en efta caufa fos Procuradores de Coi tes,fe le atreven á la prevención
que no fe puede ofender aun en las juiticias ordinarias. No permita V. Mage-
ítad, que la devoción de Efpaña mude la cabecera^ eiléfe, Señor, la cabeca don-
de fe eílava, y los pies en fulugar.

Dizen los que fe engañan á iifofos, que no fe haze perjuyzio ,nial Santo fe le
quita nada. Que no fe le haze al tentó agravio ,* cofa es ciara, eftá fu gloria y
fuhonra mas allá de donde aicanca nueftra ingratitud :Es confiante opinión de
los Stoicos, que en el fabio no cabe injuria, y cabrá en elbienaventurado ? Efto
nadie lo dudó, mas no puede negar alguno, que en efte Compatronato fe haze
agravio á 1a elección de Chriftonueftro Señor :á la juílicia,que nos le manda
reconocer por libertador, no folopor Patrón-: á todos los Reyes anteceflores de
V.Mageftad ,que fon fus Alferezes, que fon libertos de Santiago, y encarga-
ron, como fe ha vifto,efte reconocimiento á V.Mageftad. Hazefe agravio á
la coftumbre tan anciana, y .tan venerable deílos Reynos :Perjuyzio á todos los
fantos naturales dellos , y cafi mas que á todos á San Francifco (que no fiendo
de Efpaña, vino perfonalmente á- fundar á ella,como ei tentó Apoftol lo hizo,
que es mas fineza, que en el natural ) Santo Serafín, Cruz viva, Paífion de
Chrifto repetida ,Patriarca de tanta, y excmplar, y Apoftolica Religión, que
ella fola apuefta con lacaída de los Angeles á reftaurar las filias : Que fus mila-
gros, yPredicación iluftran,y engrandecen los dos Mundos :Que fus hijos los
reducen, cuyos Mártires no caben en tes hiftorias,cuyos Autores y efcrkos enfe-
ñan, yenriquezen laIglefia. Yno es inconveniente, Señor, quey á que fos Pro-
curadores de Corte no fe acordaron defte traílado de Jesu Christo, defte Sera-
finSacrofanto ,para que fueíTe fu Patrón: ni advirtieron ,quan natural Ellan-
darte vivoes de los Exerdtos de te Fé, y del Dios de los Exercitos San Francif*-
co |Que es una Cruz de teyal, y el felio de fos defpachos de nueftra redención :
yque haziendole Chrifto como él,no fuera mucho lehizieran los Procuradores
de Corte como Santiago ,y quien es traílado de Chrifto, bien podia fer compa-
ñero de fuApoftol, á poderle pedir efte Patronato. Mas antes ocafionaron con
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-eíra novedad , que el rezo de Patrona en fanta Terefa ,embaracafle á San Fran-
cisco ei fuyo: Quien efto,Señor, dize,que no es inconveniente ,miferables
feñas dá de fu conciencia , grande puerta abre á cegar en rumores el orden de ¡a
Iglefia Militante en fos premios de los bienaventurados. Quien , Señor feráaquel que os diga, que no es inconveniente el eícandalo grande que dos vezes ha
ávido en Efpaña tn razón defte Patronazgo ? Que ha fido efcandalo vefe, pues
la una vez el tentó Oficiode 1a -Inquificion recogió tes informaciones por lauta
Terefa: y efta fegunda fe ha rebueito Efpaña toda, no el vulgo fofo, finólasIglefias, y las Univeríidades ,y toda 1a Orden de fu Cavalleria. Yha pafTado, elefcandalo á tanto, queen los formones que fe han predicado , ha ávido quien
ha querido afirmar , que Santiago no vino á Efpaña : y en lo que fe ha eferito
\u25a0en defenfa defte Compatronato , fe han hecho diferencias de fantos nuevos áfantos antiguos , y otras cotes tales que á mi ver, Señor, qualquiera dellasba-
ftava por inconveniente muy preñado de amenacas : Yha de advertir V.Ma-geftad , que elque efcandaliza ha de dexarlo por la conciencia del otro,aunque
la fuya le diga , que eftá faneada : efto que yo digo, lo dize ten Pablo : Si quis,
autem dixerit -. boc immoiatttm eftidolis, nolite manducare propter iltum, qui indicavit*&propter confeientiam: con fiientiam autem dico, non tuam fiedalterius. Vos, Señorhaveis de dexar de hazer muchas cofas, por la conciencia de los otros,que no oíaconíejara bien, quien en contrario deílo os aconfejare" 5 también el Apoftol 1©dificulta: Vt quid ením libertas mea judícabitur ab alieno confidencias* Ydize quefi, porque el dixo antes : Omnia mihi lícent , fed non omnio &dificam;y defpues
añadió : Omnia ad &dificatiowm fiant. Aunque todo fea licito a V.Mageftad fo'que no edifica á todos , no lo ha de hazer , quanto menos loque efcandalizarte •
Sine offenfiene eftote ludáis &gemibus. Quiere que no efeandalizen á los Judios , nia los Gentiles ;como quei rá que fe efeandalize á los Católicos , y en el¡os á las-Iglefias ,y a tes Univeríidades ? Compra un miferable hombre un fílelo para una-fabrica, o edifica, ó dota una Capilla, ó Iglefia, ó Convento , y conílituyefe
Fatron della,y quiere que en fu fepulrura no fe entierro otro, y fila vanidad nodexa margenes ,y mega te córtente á 1a caridad ,manda ,que ni.en la Capilla,nien toda la Iglefia 5 y pareceráie á efte, que fe perjudica fuPatronato en que otrosguíanos hagan vezmdad á fos fuyos : yno le parecerá , que á Santiago fe le per-judica en quitarle el titulo de Patrón,y en darle á otro Santo ,como él le tienel
£ues negar , Señor , que en laIglefia Militante no ay orden,ni grados en fos
Santos ,es error :ymayor dezir, que confundir efto es bien heeho, que no tiene
inconveniente *. y que los fantos no fe fiemen de nada. Señor, todas tes Cruzesno ion unas, y imagen de una, y memoria de una Paífion? Quita una Cruz,que va detras , el fer Cruz á 1a que vá detente ? No. Pues como y Señor ,fontan grandes cada día ,y tan forgofos los pleytos en efta razón,que fe han facadomuchas execurorias para fos lugares en las proeeífiones ? Sino fe quita nada á lossantosj porque los Religiófos han alborotado tantas vezes fos afros públicos,
ioore coníervar por fuantigüedad fus lugares? Yno es cote que toca á San Agu-
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ílin, niá fanto Domingo ,niá fan Francnco. Mas empero, Señor, ofende»y perjudica a la Orden de la Iglefia Militante,que miró en efto, y en todo lis
méritos con te afiiítencia del Efpiritu Santo, hafta del comulgar antes óde-fpues cuidó laIglefia, como fe vé en el grande ,Sacrofanto ,y general Concilio
Ñiceno, cap. 18. donde reprueva, que los Diáconos den la comunión á losPresby teros , y loreprueba con eftas palabras : Qttod nec regula, necconfuetudo tu.
dit:Loqual,nienfeña la regla,nila coílumbre. Leaíe todo elcapitulo ,que no
he de citar á V.Mageftad piedades , nialegorías ,nienigmas ó imaginaciones :
Hechura de Santiago es el Reyno ,y feria gran caftigo, que por el fanto Apo-
ftolhablado con él en efta caufa Iiáias cap.zp.verf.6. íerverfa eft veftra hite coma,
tío,quafi filutsun contra figulina cogitet ,& dicat opus faclori fino, non fedfti me.
Terverfa es efta imaginación vueftra , como fi el lodo penfaffe contra el ollero,yUebrt
dixeffe al que la hiz.o :No me hitifte. Perverfa imaginación llamaeiledeícono.
cimiento el Profeta. Señor, mayor defeamino es proponer, que como fue licito
á Toledo tener tres Patrones , y á Milán otros tantos, y á Ñapóles iferá licito
hazerlo en Efpaña. Señor,aunque fos devotos con tentó zelo os piden efto;mi-
rad vos, que las refoluciones telen en vueftro nombre, ydezidles: quefiayun
exemplo de otroPatrón de un Reyno , á quien Dios diefle aquel Reyno, para
que fuefle Patrón del, y que ie diefle laFé él, y que el proprio le reftauraífe de
poder de Moros, y le diefle perfonalmente peleando á fos que han fido, y fon
Reyes del? Yque el mifmo Santo lo diga afli,y fe precie de que Chrifto le dio
efte Patronato, y que todos los Reyes, y pueblo de aquel Reyno lo confieffen,y
lodepongan a quien ayan dado otro Patrón acompañado .? y fino os le dan,Se-
ñor,como no os lepueden dar,cierto es _, que fubreptíciamente han grangeado,
callando a V.Mageftad eftas cotes,la interceflion queen ia grande piedad de vue-
ftro buen padre,y grande Rey detuvieron tan poderofamente. No ay Señor,otro
Patrón como Santiago, ni otroReyno con las obligaciones que efte,ni otro Rey
que le deva por vaflallage lo que vos le deveis : y todos los otros Patronatos fon,
largo modo, y los mas (refpeto defte) fe limitan con nombre de Abogados. San
Juan Chrifoftomo, Orat.de avaritía, pronuncia tales palabras contra los que á
los Santos deviendoles dar, les quitan : iiLazjtrus nulla affetlus injuria a divite,

fied quodijs modo, qua iüius erant, fruitus non eft, acerbus illiextitit aecufater :qua de.
fenfione utentur ij,qui praterquam quod non mifireontur de fuá ,aliena etiam auferunt e
£i Laz.aro tío aviendo recibido alguna injurio del rico, folo que no le dioparte de lo que
era fuyo, le fue terrible acufador :de que defenfa ufaran aquellos que ademas de que
tiofiocorren con lo que tienen, quitan de lo ageno iVeis aqui,Sereniífimo ,muy alto,
y muy poderofo Señor , que los que eftán en el Cielo, acuten no foloá los que
en la tierra les quitan 1© que porteen (que á effbs los acuten ,ycomo veis no tie-
nen defenfa) finoá los que no les dan lo que es razón, y lo que tienen ,: y que á
Santiago ,vueftro gloriofo Capitán, ynueftro único ,ygrande ,y milagrofo
Patrón, aun fe le deven oy mayores honras. MireV. Mageft. como lo dize el
muy gloriofo Santo, el milagrofo Argobifpo, el verdadero pobre, yelPadre
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de los pobres, Doctor admirable, y efclarecido Predicador de lapalabra de Dios,
las feñas me efcufan elnombrarle, Santo Tomas de Villanueva en el fermon de
nueftro gloriofo Patrón Santiago en fulibro irnpreífo de fermones, f0l.4fi.paw.
1.col.1. Qui enim fie familiares ftterum invita, credendum eft eos etiom fuperiores

ttieris fuife inglorio -.* adminusinhoc Regno cdorum ,ideft, Ecdefia ,petiiionem il.
lorum impletam videmtts. Nam. loonni fiedes dato eft:in Afia qu& eft ad dexteram Ierttfa-lem, &Iaeobo in Hifpania, qua eft- adfiniftrom partem. Quanto glorio mftra Hifpania ?
Qtiantus favor oDea takm recepife Patronum, tinum ex tribus chatifunis Dei ? Grandk
favor, Domine, quodfic dftimafti eam, & quod tond eft apud te in fine mundi pofito :non
enim fie eam s-ftimafes ,&tamo Patrono dota/fes ,nifi grandis Jutura ejfit. Nam licet
priits barbara &ruftica, in ea tomen fides tuopura, & cultus tuus ufique in finem per.
fíianfit. Ecce Achma ,rSgyptus , India, Afia, Gracia, omnes perdita funt;&ex Pro.
vincijs Chriflianis multa infecís. : Hifpania máxime \u25a0 fervat fidem ilLfam,meritü ,& Pa-
trocinio hujus fancliffimi Apoftoli. Nam quale eft talem babere Patronum in curia cceleli ?

\u25a0Et fialiquandotapta eft ab Infidelibus, tomen ejus Patrocinio liberóla, eft -. unde legitur in
htftorijs Apofiolumvifibiliter aliqttando in bello apparuife. o quantus honor debelar ab Hifi-faniabuic tamo Patrono ? Veré boc feftum cum omni gaudio , & exultatione celebrandum
efet in Hifpama, ficut Pofiha, quia noftrum máxime eft .* ejus meritk putamus hunc Oídi.
iiem militarem ad tantum gloria faftigium peweniffe. Quis namqtte Ordo intoto orbe iüu--fi.rior, cujíes Prior Carolus Quinan Imperater eft ? Porque los que affi fueron familiares en lavida, también fiha de creer que eftos fueron fuperiores a los demás en glorio,por lo menosan efte Reyno de los Cielos , efto es lo Iglefia, vemos fu petición cumplido :porque a luán
fie le dto afiíemo en Afia, que -efta a la dieftra de Ierufalen, y a Santiago en Efpaña ,que
efta o la pane finieftra. Quama gloria de nueftra Efpaña, quanto favor de Dios es haverrecibido tal Patrón uno de lastres mas amados de Dios ? Gran favor Señor lporque en tan.
to U efiimafte ;y porque -la quieres tanto,aunque puefto en el fin del mundo :ciertoque no laeftimaras tanto, y dotaros de un tan gran Patrón, fino es porque havia de fer gran,
de. Porque aunque al principio barbara y ruftica, con todo efo permaneció fiempre en ella
tu Fe y reverenda, puray limpia. Miraa Achata ,Egipto, loIndia, Afia, Grecia,
todas fie han afolado, y de las Provincias Chriftianos muchas fe han dañado : Efpañaprincipalmente guarda ,yconfirva lo Eé libre,por los méritos y Patrocinio defte fantiffi.vio Apoftol. Porque qual es tener en la Corte celeftial tal Patrón ? Iaunque alguna vez,.
la ajan ocupado los infieles , pero fue libertada con fu auxilio y focorro. Donde feleeenlosHiftoriasde ios Apoftoles ,baverfi vifto muchas vez.es perfonalmente en las ba-unos, o quama boma deve Efpaña a efte ton gran Patrón ? Cierto que -efto fiefta fie
7mye «araren Efpaña con todo goz.o,y regocijo como dia de Pafcua :porque es nue.
Jira pefl<t principal, for fus méritos entendemos que efta Orden Militar llego a tan alta
sumbre de gloria. Porque ,que Orden oy en todo el mundo mas eflorecida , de quienei tniperador Carlos Qidntoes el primero ? Señor, íe-tenta años havrá ,ó quandomucho ochenta , que efte grande , y Apoflolico, y prodigfofo Santo predicóste lumon a vueftro bifabuelo¿ y entonces yá havia mily quinientos años
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cue Santiago era nueftro Patrón , ydixo efte Santo : O quantus honor dehetur d
Hifpania buic tanto Patrono '. Oquama honra deve Efpaña a efte tan grand Patrón ¡Pues
como fe juzgará oy que fobra 1a de Patronato á fus méritos, fiei Santo dize,que
efta es pequeña, y que fe le deve defpues del mucha mas? O Santo Eípañol,
ó buen Efpañol , que añadiftes ! Veré boc feftum cum omni gaudio & exultatíone
celebrandum eft in Hifpania ficutPafcha. De verdad efto fiefta, con toda alegría ,y
todo regozijo,fihavia de celebrar en Efipaña como Pafcua. Ypretenderán ,quando
fu fiefta fe havia de crecer á Pafcua, difminuirla, ypor el arbitrio de los Pro-
curadores de Corte entriftecerla ? Señor , eftas palabras fon de fanto Tomas de
Villanueva , obedezcalas V.Mageftad como deve, y deíembarace para ellas fus
oídos de peticiones demafiadas , que fiempre fueron forjóte perfecucion de las
Mageftades,

Pues hazer Patrona muger defpues de muerta ,no fe ha vifto -, claro eftá ,que
*á la fantidad para los auxilios no la es de ellorvo el fexo, y menos en la patria :
mas por 1a orden Eclefiaftica ,y la coftumbre :en el Concilio Laodicenfe, fe lee
el cap. 11.con efte titulo: Nsn congruere Presbyteras in mulieribtts ordínare. Y el
Emperador Cario Magno en fu libro, cuyo titulo es : Pracipua cmftitutiones Za.
roliMagni de Rebus Ecclefiafticis,ay una Epifcopis,&Abbatibus ,que dize aífi: Audi*
tum eftaliquos Abbaíiffas contra morem fianña Dei Ecdefiu benedicliones cum manus impofi.
tione ,&fignaculo Sánela Crucis fuper capita virorum daré :nec non , &velare virgi.
ties cum benediclione Sacerdotali, quod omnino vos, fanüiffimi Panes, in veflris Paro,
tbiis, interdicendum efe fichóte. Pues, Señor, fipor ter contra la coftumbre de
la fanta Iglefia de Dios elbendezir tes Abadetes en efta forma, no fiendo el ben»
dezir apropiado al hombre, ó muger, fe prohibió: infiera V.Mageftad que
lera contra la coftumbre de laIglefia, y de Efpaña, dar los premios , y oficios
de fos Mártires alas Vírgenes, yel de los Generales á las Abadetes. Por algo,
Señor, fehadexadode hazer, no con muger, queeflb yá fe ha dicho, fino
con otro tentó varón en 1600. años ,lo que oy fe ha hecho, finotro principio,
que el referido de te petición de fos devotos. Julio es, Señor, que V.Mage-
ftad entelce tan fanta Religión, firva á tan milagrote Virgen,honre á tan exem-
plares Varones *, mas hónrelos V.Mag. como lo ordena el Concilio Calcedo-
nenfe, c.4. cuyo titulo es : De la honro que compete a los fiayles. Qui veré ,&finaré
fingularem fieclantur viiam, competenter honorentur. Honradlos , Señor , compe-
tentemente ,que entonces no havrá perjuyzio, novedad, nidiminución. Yco-
mo no fuera platicable, que porque en 1a ciudad de Toledo 1a mayor dignidad es
la de Argobifpo,fe pidiera ,que la ciudad 1a recibiera ,y fuIglefia por fu Argo-
bifpo á 1a Santa, ynombrara entre ellos, aflino es platicable pedir que 1a voten
por Patrona en Efpaña,y la appelliden en las batallas. Nife puede poner deman-
da á la dignidad del Señor ante fu proprio efetevo ,haziendole juez contra quien
lehizo libre, y le refeató. Todos los privilegios que he citado de los Reyes vue-
ftros paffádos ;que fon finocartas de horror, que les dio el Apoftol Santiago ? Y
de lo que principalmente me he de valer,es de un papel impreffo, que ha falido,

fia
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finnombre de Autor, cuyo titulo es : lufta cofa ha fido eligir por Patrona de Efipaña»
y admitir per tálala fama Terefa de Jesús.

Efte papel ,Señor, eftá difpuefto con tal ingenio, que pareciendo impoffible,
fe haze bienquifto de dos pretenfiones tan encontradas, como eftas. Los devotos
de la Santa le dan por fupreteníion, y yo le elijo por mi defenfa , fibien no ad-
mitiré toda la que me dá, defechando te Bula de fu Santidad por de poco efe-
cto en efte cafo, aunque en efto varia con diferirlomedroío : eftas fon fus pala-
bras, num. 14. Porque aunque el Papa revocaffe el dicho Breve ,no por. efo quedad
tia revocado el Patronato. Yefto lo buelve á dezir,fiendo aífi,que pues V.Mage-
ftad recurre á lafanta Sede, reconoció no fe devia hazer por otro camino, por
fer eíte Patronato diferente de todos ios demás que refiere eldicho papel en fub-
ftancia, yen accidentes: y como para apadrinar, y perfuadir cotes extraordina-
rias, es forcofo bufear razones que lo fean,ydifeurfos extravagantes ;el pro-
prio papel, num. 4. dize aífi :Lootro ,porque fiendo fanta Terefa conocida, y tra.
toda por los muchas que oy viven:y las otras fantos Ejpañolas tan antiguas, que nadie de
los que oy viven las conoció , nitrato en efte mundo, muy a prepofito es acudir a la Santa
moderna. Vea V.Mageftad , fies, ó puede fer permitido eftimar á los fantos,
ó acudir á ellos por modernos,, ó por antiguos , ó fiha de calificar efto elco-
nocerlos, y tratarlos los hombres en el mundo, ó fifiworecen folo á fos que tra-
taron :cote es, que hafta oy no fe ha eferito en la interceflion de los Santos $ nt
imaginadofe. Yporque defta defenfa no hagan fos devotos de te bendita Santa,
que lomos todos los creyentes en Jefu Chrifto,mas caudal del que por fi mere-
ce : es de advertir, que dentro de diez años, que no havrá ( y puede fer antes )
quien en efte mundo conocieíTe 1a dicha bendita Santa, yla tratarte *, el Autor
defte papel la excluye totalmente del Patronato, por la Madre Águeda, á quien
bien havrá por treinta y quarenta años perfonas que la trataron: y quedarán
las oraciones, ylos votos, ylos ruegos introducidos en lo moderno , como los
trages profanos, y feglares. Señor , honrarfe tienen todos los fantos, no puede
el tiempo, en ellos, ni ay pretérito en fus memorias ,y recordaciones. Hon-
rarle tienen los antiguos, y ancianos, y por ellos los modernos. Leed, Se-
ñor,aquel libro,digno de vueftra atención, todo Real ,proprio eftudio de tes
Mageftades., .libro de los Reyes que fueron, para fos que fon,y ferán : y aflies de.todos ios Reyes, cap. 19. n. 31. Era empero Bercela'i Galaadites muy viejo,
quiero dezir ., oclogenario ,y él alimento al Rey quando peleava ,y fidetenia en los
Reales ,parque era muy rico» Veamos, Señor, que dixo David,Rey grande,
y huiro, yvaliente, quando vio al anciano que le havia focorrido quando pe-
leava*. dixo,pues, el Rey á Bercelái : Ven conmigo , par aque defianfes conmigo fi-guro en Ierufalen. Pues.fi aJBejrcelai por elalimento que le dio quando andava en la
guerra, le dize elRey, que venga con ela defeanter feguro : Como vos, Se-ñor, que lo deveis todo á Santiago, y os deveis todo á fus focorros perfona-
lesenla Corona , en los Reynos, y en 1a Fé , permitiréis que no efte feguro
Con vos ? No acetó para fu perfona Bercete'i las caricias delRey,de que no tenia
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neceffidad *, mas encomendóle á Chamaham ,ydixole,que hizieiTe con iílo
que le pareciefle bueno -, y refpondió David :Idixo el Rey: Venga conmigo cha*
tnaham, y yo haré con él lo que tu quifieres, y todo loque pidieres de mi alcancaras,
Defta manera , Señor ,han de fatisfacer los Reyes grandes, y fantos y valientes
loque deven á los que en 1a guerra los focorrieron en algo >. á ellos proprios les
han de ofrecer feguridad en Iiidefcanfoj y á fos que les encomendaren han de fa-
vorecer en todo lo que quifiere el acreedor á fus focorros en 1a guerra que fe los
encomienda, y les han de dar todo lo que pidieren. Ycomo Bercelaiencomen-
dó por un poco de mantenimietito á Chamaham á David :á vos,Señor,por todo
lo que fois, y podéis ,os encomendó Santiago fuIglefia de Compórtela, fu fe-
pulcro , yfu Orden de Cavalleria, y fu Patronazgo de las Efpañas :Ved fi ferá"
razón, que hagáis con eftos encomendados ,mas que David con Chamaham pot
Bercela'ñy oy nos contentamos con que hagáis lo mifmo por tan defiguales obli-
gaciones en tan diferentes perfonasj hazed con Santiago loque él quiíiere.y con-
cededle todo lo que pidiere, y la demanda ,que fue la propria á Chrifto por San-
tiago : Volumus ut qitodcumque pttierimus,fados nab'ts. Queremos que nos conce-
das todo lo que pidiéremos :fe verá ,que para mayor gloria de V.Mageftad la
refervó Dios nueftro Señor para que vos la acetafledes, y cumpliertedes en los
méritos del fanto Apoftol, y para efto le di© por Patrón á vueilros Reynos. En
mandar Dios á Santiago,que JibraíTe eftos Reynos de los infieles idolatras,y ene-
migos fuyos, nombró á Santiago porRey de las Efpañas :véale en el titulo que
Samuel dio de parte de Dios á Saúl,que fue el primer Rey que eligió, fife lee
otra claufula finoefta, Reg.cap. io. T ves aquí te unge el Señar Principe fobre fu
heredad y libraras fu pueblo de las manos de fus enemigos , que le tienen cercado. Eíte
propria claufula tiene el titulode Santiago,como ie lee en el privilegio referido,
ycon las proprias palabras con efta claufula-, y para que la cumplierte como Dios
lomandó, eligió á David defpues, ydepufo á Saúl, porque interpretó con pie-
dad mentirote fos mandatos de Dios, refervando lo que le mandaron aífolar,para
facrificios inobedientes. Tienen gran prerogativa con Dios los mayores méritos
en la guerra, tragando realmente, como dize te elegancia Hebrea, los enemigos
fuyos en laboca del cuchillo,in ore gladij. Cantavan las mugeres, diziendo: Suul
venció mil,y David diez. mil. Los demás Santos, Señor , en' Efpaña, y en fu re-
ílauracion han vencido alguno, y algunos :mas Santiago todos, millones de ene-
migos .* licito ferá cantar los pueblos de Efpaña :Todos fos Santos han vencido
muchos, mas Santiago los venció todos, y deftg, que en el Hymno del Santo ha
cantado te Iglefia á él folo,

VefenforJl/na Hifpani<*t Jacobevindex Hofiium.
No fe han indignado fos otros Santos, que también han defendido fu parte.

Deíto, Señor, folo Saúl fe puede indignar , como fe vé en elcap. 18. del pri-
mero de los Reyes : Eno'fifie Saúl amafiado- >y he defiapadble en fus ojos efte cantar,

&'ny&
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dieron a David diez, mil,y a mi mil. Todo lo pervierte la emulación .* diez mildize
que le dieron á David,y David los dio á los que lo cantavan *, que figuióá eftoi
que Pofi diem autem alteram : Que a otro dia fie revifiio en Saúl el efpiritu malo .* Que
mas ? que arrojava langas para acabar al que le avia muerto diez mil,yactual-
mente le defeanteva del mal efpiritu. A que llegó efto ? á que juzgando la caufa
Dios en favor de los mayores férvidos ,diga en el lib.2. de los Reyes,cap.3. Fue-,
pues, largo pleyto entre laCofia de David,y la Cafa de Saúl, David medrava, y cade>
dio eflava mas fuerte -. ylaCafa de Saúl cada dia fianiquilovo mas. Queria Saúl con-
tan inferior numero de muertos en la batalla, igualarte al grande excefló de Vi-
torias en David, y no le fue permitido,que en el triunfo,nien la alabanca tu-
viefite otra parte,fino el exagerar con fupoco numero de vencidos lainnumerable
multitud de David. Que cierto es,que la glorióte virgen tenta Terefa,que ella
propria tuvo por Patrona Santiago, y fus padres, y abuelos , no fe indigna de-
que fe canten del fololos vencimientos •„antes ella es (como de fus obras fe coli*
ge) la que primero, y en mayor lugar le exalta: defdichado del que en efte cafi?
hiziere la perfona de Saúl, iniligado de mal efpiritu.

El proprio papel impreílb en el num.y.dize :De la mifma manera pudíerafucedéw
al Stñor Santiago, y que lo que él folo no puede alcanfor de Dios, lo alcance con a%uda d$

famaTerefa. Pues lfondo Santiago Ma¡tir tan efclarecido , y Predicador , y
Apoftol : y diziendo laIglefia Primus Apoftolorum,no me atreviera yo fingran
culpa á dezir, que lo que fanta Terete por fino podia alcáncar, lo alcanzaría
con ayuda de Santiago. Pues como puede fer decente modo de hablar efte, y de
juzgar en méritos tan grandes, Por fino puede ? Es palabra, que no sé como ca-
be en Santiago,ni en otro algún Santo; creo que Dios muchas vezes concederá:
cofas por lamultiplicación de los interecífores, mas efto no admite ules propo»
ficiones^

De todo efto, que contra- nueftra pretenfion alega eldicho papel,tacitamente,
nos venga él proprio con el lugar de Marta, y Mana :pues leído todo,, fenten-
cia Chrifto en, favor de Santiago efta caufa. Quiere probar aquel Autor, que fe
ha de dar ayuda ,y compañera, y cita ai Evangelifta S. Lucas en el c. io. Sóror
meareliquinne folam miniftrare .* die ergo ei, ut me adjuvet. Mihermáname de xbfer*
virfilo:dila, pues, que me ayude. Efto fue pedir Marta que Maria la ayudafle ,y
efto aplica el Autor a lo que pidieron oy fos devotos, que fanta Terete ayude á-
Santiago :pues veamos que refpondió Chrifto,y decida efta caufa el mifmo tex-
to,que alega la parte contraria, y el Evangelio, dize afli: Martha ,Marihafiol.licita es, &turbaris circo piurima :porro unum eft necefarium. Marta,Marta fiolicitareres, y te turbas cerca de muchas cofas :demos de¡louno es nece¡fiar¡o. No-dirán , que
yo añado lapalabra Solicita, y que fe lo llamo, nique digo, que fe embaraca cer-
ca de muchas cofas-, el fagrado Texto lo dize

-
r yañade :Que parece que dicta-

rnos las palabras los Procuradores de Santiago,quando piden fe añada compañía^
dize Chrifto : Uno es necefíario. De fuerte, que Marta pidió, que áfu herma-
na mandarte Chrifto la ayudarte: citó el Autor de aquel papel lademanda para los-



Ciras de Don Francifco de Muévedo,Hb
devotos ',ycalló la refpuefta para nofotros: mas Chrifto, que no mezcla fos mi-
ílcrios, ni los confunde, ni añade lo que no es neceflario, lo negó con tes palabras
referidas : ypedia ella, que te ayudarte fu hermana ,y aqui no la pide el Santo ,
lino pidenío fos que fuponen neceffidad de ayuda en el Apoftol,finhaverte.

Elotro lugar, que cita el Autor de aquel papel ,y en que fe han faboreado
algunos Predicadores, es del Genefis :Nan eft bonum hominem effie filum, faciamus ei
«djutorium. No es bueno que elhombre efte folo, hagamofte adjutorio. Es,Señor, de las
cofas eftrañas, que fe pueden leer, te confideracion del Autor en eílas palabras,
dize aífi: No dio Dios á Adán para fu ayuda otro hombre, fino una muger :yno
dixo que fe la dava para multiplicar el genero humano ,fino para ayudarle. El
Texto fagrado dize : Crefcite 1&multiplicaminí : Luego contradize el Autoral
Texto :Pues file dio te compañía para multiplicar el genero humano j como
llamaremos efta propoficion? Siendo exprertamente contra foque fíente de la do-
ctrina Apoftolica en efta propria palabra: Non eft bonum: No es bien que el hom-
breeftéfolojGlement. Rom.lib.6. conílit. Apoft. cap. 27. P«y? multipUcatum veré

fatis gentts humanum, jam laude digni célibes &fp¡rituales ¡podones. Ycon eft© fe enfe-
ña a fos herejes, como no es bueno, que eihombre elle folo,en defenfa de la vir-
ginidad, y vida monaftica :y todo ellocontradize el dicho Autor :Yal cabo ,
Señor, yo, que adsro de todo coragon el milagrofo nombre, y 1a tenta vida defta
gloriofiífima virgen Terete de Jesús, digo, y afirmo, que folo efte lugar no fe
havia de tomaren laboca para efte cafo: pues no fe puede negar,que efta ayuda q
fe le dioá Adán ( fiendo hombre) de muger, fue 1a que no fofo pecó ,creyendo
á 1a ferpiente, fino le reduxó á él para que pecafle para todos nofotros. Yefto
es todo muy deferaejante á la compañía, que fe le dá á Santiago en fanta Terefa:
Pues fifuera fofopor darfela por compañera, a no obftar en elPatronato de Ef-
paña todas tes razones referidas: que caufa es raeneíler bufear, fino fer fanta Te-
refa tan gran fanta, que Chrifto la efeogió para fuEípoite ? por lo qual fobra para
compañera de Santiago, quien lo fue en elle nombre, con las que lo fon.

Acogenfe los que á hurto difeurren en efta tan grave pretenfion ,á dezir, que
Santiago fe queda Patrón de las Efpañas, y que tenta Terefa loes folode tes dos
Gaftillas :no lo dize afliel Breve-; y quando lo dixera,.era mas reforcado el in-
conveniente, porque Santiago tiene iiimas proprio Patronato ea tes dos Carti-
llas*,porque, como hemos probado, en las batallas dellas folas feha aparecido ,
y peleado mas vezes: yen .Caftilla fue donde él fue aclamado en las batallas por el
íúceflo referid© de Glavijo, y á Rey de Caftilla dixo él,que era Patrón de Ef-
paña ,por nombramiento de Dios:Ydemos, como es aífi, que foes de toda Eí-
paña: ferá razón, que el Patronato, que no le altera Aragón,«i©tros Reynos
á Santiago ,donde no peleó jamás, ni fe apareció tantas ve.zes s fele difminuya ,
yaltere en Caftilla, donde frequentementelo ha hecho, y fo haze? En Caftilla,
Señor, es donde menos ie puede, ydeve hazer-, porque en otros Reynos no con-
curren las grandes mercedes ,y milagros, que en ella fola *, por doodeel Rey de
Caítíila, que ibis vos.aveis venido a-ier Rey de Aragón 3 de Ñapóles , Sicilia. 4

Conds
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Conde de Barcelona ,y Rey de Portugal : y no elRey de Aragón,y de Portu-
gal, Señor es de vueftra Caftilla. Señor ,no es autoridad ,ni grandeza vueftra,
¡en loqueay perjuyzio, agravio, y diminución de nueftro tentó Apoftol, de
nueftro Rey, de nueftro reftaurador , porque ló pediftes no bien informado,
defenderlo. La regla del Derecho , dize: In malis promifis, fidem non expedii
obfervari. En lo mal prometido , no conviene guardar palabra. Que 1a perfona
vueftra Real, que ordena algo por relación fubrepticia , ypor efto en daño de
tercero, y finoír á la otra parte, no fe retrata á fi,fino al que le informó;Quevueftro intento , Señor , fiempre es lobueno ,y lo jufto,y aífi lo hemos vifto.
Solo un Rey huvo,Señor ,que prometió ,y conociéndolo injuílode fuprome-
te, por no entriftecer álos que le pidieron, atropello con la juílicia: Et comñ-
fiatus eft Rex: propter jusjurandum autem, &propter fimul decumbentes poluH eam
contriftare. Vos Señor, que ibis hijo del Santo , y nieto del Prudente, y bifnieto
del Invencible, entnftecereis á quien os pide loque no podéis dar, y eflb ferá el
caftigo de haveros empeñado con relación defectuofa en tan grave hecho. Yos
advierto,que aquel ruego quitó la cabeca á San Juan ,yefte nos quiere quitar lanueftra ,que es Santiago : Confieflb que aquel ordenó la malicia *. efte en fantos
devotos la piedad interefada en aumentos de fu fantiffima Madre > que tuviera lu-
gar muy jufto,y por muchas razones , á no fer efte Patronado , y feudo remu-
neratorio de tan grandes beneficios, como deven, y reconocen las Efpañas á
Santiago. Dize efto, como fe ha de dezir, y mándalo como fe deve obedecer
la 1. fipater , §. fin. ff.de donation. ibi: Si quk aliquem a tatrunculis , vetah hofiubus eripuerit,&quid pro eo ab ipfio accipiat , hac donado irrevocobilis eft: nam mercei
eximí) laboris appeüanda eft, quod pro contemplatiúne fialutis afiimari non placuit. Co-
noció efto, Señor ,vueftro padre ,y pulo filencio á efta platica ,yrefpondió ala Iglefia j que eftuviefle cierta, que' no fe tratarte masdeltej y V.Mageftadlodebe profeguir affi,por aquellas palabras que trae docliffimamente Pedro Sur-
do confi].4ip.num.fi.ufque ad 04. volum. 3. ibi, cap. 42-f• quseft.2. sien
deftruerem , qua antecesores noftri ftatuerunt :non conftruclor , fied everfir efe juftéfomprobarer. Authentic. conftitutio, qua: de dignitatibus ,§. illud, collatione
6".ibi:Quoniam omne bonum, five a Deo ocquiritur hominibus ,five ab imperio fiequenfe
Deum, decet efe manfurum ,& omnis molida, ac diminutionü extraneum.

'

A-efto,
Señor, añade Tiberio Decían© conf. z.f. num. 41. hafta el 48. volum. r.'. Qttcclfucceffbr Principis contraveniens fañis anteceforis ,dicitur contravenir e fibiipfi, eiTqua
femper eft unum imperium, &ab altjs expeclet fucceffioribus , quod ipfie pudecefori fuspraftidt. Lo que no fucederá á V.Mageftad , que tan amartelado es de la
igualdad, y de la juílicia, y que tiene en tanto precio, y veneración las ac-
ciones ,en grande parte mitegrofas de fupadre, Principe. gloriofo,. yde infíg*

Siga V.Mageftad á la tenta Madre Terefa de Jesús ,en efta razón de Patrona-tos, en el fol.33.pagina1.de fuvida, imprente en Madrid el año de 1.6 zz\
cize : r tomé por abogado y Señor al gloriofo. San lofepb. Veamos por que caufas,
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fifue por antojo folo, ó elección piadofaj no fue, fino por inmenfosbenefi-
cios. Dcvia la Santa efte votoal Santo , y pagóle ;confecutivamente dize: n
tlaro, que affi defta neceffidad , como de otras mayores , de honra, perdida de alma .* efte
Tadre, y Señor me fiaco con mas bien, que yofobia pedir :no me acuerdo hafta aora ha.
verle fuplicado cofa, que le ayo dexado de haztr :Es cofa, que efpama las grandes mercedes
que me ha hecho Dios por medio defte bienaventurada Santo :de los peligros que me ha librado
Affidel cuerpo, como del alma :que a otros Sontos parece les dio Dios gracia para focorrer en
eina neceffidad :a efte gloriofo Sanio tengo experiencia que fe la dio para focorrer en todas.
Bendita, y milagroíá Santa, bien dixe yo que eradesvos quien mas folicitava
eíla reftitucion á Santiago* ycreo que vos os quítaíles efte Patronazgo el año
de 17. y que aora permitís,y animáis las .reclamaciones;: las proprtas caufas,
porque vos perfonalmente dezis que votaíles por vueftro Patrón , y Abogado ,
Señor, yPadre, al gloriofiflimo San Jofeph, fon por las que Efpaña toda voto á
Santiago, por te hazienda, por la honra, por el alma, por la vida ,y por la falva-
cion: todo es el proprio eaíó,todas fonunas proprias caufas de Patronazgo. Pues,
Señor mirad para juzgar efta caute, que hizo la fantiflima Madre con fuPatrón :
y eflb quiera ella, y Dios, que haga Efpaña con el fuyo, yvos fodeveis hazer, y
mandar affi. Lo que hizo, digalo aquella tebiduria de Dios, aquella lengua de
oro con fus palabras en lapropria hoja y plana,al fin: Querría yo perfiuadir a te.

dos fueffen devntos defie gloriofo Santo. O como fumamen.te fanta, agradecida fuma-
mente á fuPatrón, no folo trata de minorarle, ó diminuirle, ó agraviarle el Pa-
tronato fuyo que le dio, porque fe le devia; antes procura que todos le tengan
por Patrón. Señor ., aprenda Efpaña de fanta Terete, y antes procurará que fus
devotos, ylas demás Religiones, y Naciones, recivan por Patrón á Santiago ,
que el perjuizio, inovacion, ódiminución de fu Patronazgo. Seria bien , que
aviendo dado la fanta Madre por Patrón á fus Religiofas á ten Jofeph j porque
el fanto 1a dio la vida,elalma, lahazienda, y lahonra, y libró de infinitos peli-
gros, pleyteáran los Religiófos de Antón Martín, que votaran por Compatrón
con San Jofeph al Beato Juan de Dios? O porque huviefle el defpoforio de los
dos íexos, en que tanto fe arriman, á Maria de la Cabeza ? Ymas aviendo, como
fe lee en lapropria fanta Madre mas adelante, aprobadola, y agradecidola , efte
Patrón, la Virgen nueftra Señora ? Que aguarda, Señor, vueftra Mageftad, fi
fanta Terefa defienda la caufa de Santíago,y enfeña á Efpaña fo que ha de hazer,

y a vos lo que aveis de determinar ?
.Quien quita devotos á los Santos, y-ruegos,, eíTe es el que c©m© puede, de fu

parte fos defautoriza :hafta los Gentiles entendieron efto afli,y que los ruegos ,
y oracfones, yvotos, hazen aun los Diofes, y no los bultos.: affilo dixo aquel
Elpaño), blafon de nueftra agudeza, que entre algunas culpas elegantes, efcrivió
tan preciólas verdades, lib.8.Epigr.24. hablando, Señor, con Celar Domiciano,
porque no fe transfiera Con indignidad á vueftra grandeza ;
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gui fingit facros auro, vel marmore vultus,
Non facit iUe Dees: qui rogat i/lefacit.

Y es fuerca ,que por efta razón entendieffen ellos, que quien les quita los rue-
gos ,ó fe los difminuye,los deshaze ,y los detec redita, N

Quanto, Señor, feha fenrido en Efpaña ,que el Cardenal Barón io niegue la
venida de Santiago á ella ? Quanto fe ha eferito por mandado de vueftro padre,
y por te honra de la Nación ? Y es verdad ,Señor, que para hazer oy fo que con
el hazemos,, fuera mejor aver confentido en que no vino,por aliviar de tan gran
obligación la ingratitud delReyno. Menos fe lenegó en 1a venida que fe le quita
-en el Patronato: y para nota nueftra, yá baila que en Efpaña aya Santiago te-
nido neceffidad,de defenfa con los proprios Efpañoles. Probado hemos, oue el
Reyno, fus Procuradores no fon parte para dar, nivotar efte Patronato , por
falta de poteftad ;,ypor contravenir á la claufula de laBula._ Que no havia razón .para dividirle, es mas claro, porque no pueda haver atre-
vimiento que bufque razón para ello. Pues neceffidad de multiplicarPatrones,
tampoco lapuede havers quando al principio el fanto Apoftol nos diola Fé, y
luego los Reynos perdidos,, y defpues, y aora la-Monarquia del mundo -, en que
ha crecido para mayor grandeza vueftra aquella centella, que fue defprecio de
los Árabes : y un Silo que olvidó laperfecucion en Afturias, le cítendió por to-
das las libertades de tes gentes ,juntando á eíta Corona los Reynos de Italia, y el
Oriente, yel Occidente con Aragón ,y Caftilla, en que fe conoce, que baila
folo,que no neceffita de compañía : y que ni feha canfado ,ninos olvida *, por
lo qual los Señores Reyes reconociendo efta,á fi,y á fus Reynos en fos votos
de te Iglefia de Santiago , feeonítituyen por pecheros al tentó Patrón , por el
fuelo que pifan., la libertad que alcancan, y 1a verdad que conocen. Yaquel
Templo, y¡íepuicro fe firve, y fuftenta con devida mageftad de tributos de fus
Efpañoles ¡jque de pleitearle alguna parte dellos, folamente la calamidad de fos
tiempos puede fer efeute , no razón : por eflb el Conde Fernán González en fu
pnvftegio ,dize,tratando de Efpaña,y de Santiago. Vipatriam a Demm Ckiftsfibicommiffam -. 'Como patria del Señor Iefiu Chrifto encargada a el._ Yes de creer, Señor, que te Iglefia de Santiago , y las Iglefias,Ciudades y
Univerfidadcs que han reclamado, que todos con Chnftteno afecto , y rendida
ooediencia.5 y juilaveneración reconocen los foberanos méritos de fanta Terefa,
prodigio de Santidad, y de doctrina, y fabiduria de Dios:yquan grandes mer-
cedes con fu vida,y fus eferitos ,y fus Hijos, yHijas ha hecho,y haze la Ma-
geftad divina á toda la Chriftiandad : y quan eTclarecida honra á Efpaña con fu
.nacimiento , y fucuerpo ,y fus Reliquias, yque es blafon deílos tiempos para
la Iglefia Católica ;j yque no ay honor,ni prerogativa de que no fea digno fuianto nombre, yefta de Patrona de Efpaña, fino fuera patrimonio de Santiago,y provifion que tocó á Chrifto,y efpecial dadiva fuya, en que otro alguno no
tiene parte, ni para darla-, ni para dividirte 3 ni para acompañarla, telvo fo

lk*m R que
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que fuSantidad tuviere por mejor, y vueftro Confejo de juftida juzgare por mas
conveniente, todos con votos,y con ruegos bufcáramos el patrocinio defta glo-
rióte Virgen, aventurando lo que fe nos pudiera dezir por parte de San Loren-
zo;pues fiendo Efpañol , parenteíco tienen con las vanderas las llamas,yen
las batallas á la fangre añadía el fuego ;Santo conocido por el valor hazañofo ,y
que todo viene á piopofito para la guerra , y tes invocaciones ;hafta cuyo tem-
plo llegó te vida de tes maravillas del mundo : de cuya cate ,como familia fuya,
faldrán elpoftrer dia todas las Mageftades deílos Reynos.

Un devoto en el fol.8. pag. 2. refpondiendo al Argobifpo de Santiago, a lo
que dize, que porque ha de fer Compatrona fanta Terefa entre tantos Santos
naturales de Efpaña ? dize: Que efte negocio, bien mirado, es de arriba ,.y fiend»
ie Dios,deve fer refpeñado-como uno de fus juytios. Elle negocio bien leído, es de
otro devoto ,que como tengo probado ,finotra infpiracion , nimilagro, que
una petición , y fufolicitud,lopidió á las Cortes : el fuceífo hafta aora no da
feñas de juyzio de Dios, por las contradicciones , y difenfiones , y alborotos y
defaeatos , que fe imprimen del fanto Apoftol. Si pedir un Procurador General
en nombre de fu Orden, con una petición en caula de propria autoridad yutili-
dad, en perjuyzio de tercero que portee, y de terceros que de vieran porteer,
callando el hecho, es de arriba: juzguenlo todos los Tribunales, y todas las leyes.
Señor ,pidan los Padres ,mas vueftra Mageftad oiga al Efpiritu fanto, que le
manda en fos Proverbios : Ne tranfgrediaris términos antiquos, quos pofiuerunt Paires

tui. No paffes los términos antiguos que pufteron tus Padres :Por efló dize tus padres
el Efpiritu tentó : por filos otros padres pretendieren las novedades que no con-
vienen. San Aguftin lodize todo,Epiílol. í18. cap. f. Ipfia quippe mutatio con.
fiuetudinis , etiam qua adjuvat utilitate,mvitate perturbat : Conviene a faber, que la
propria mudanz.d de coftumbre , aunque ayude con la utilidad, con la novedad perturba.
Eíta, Señor, es bala de San Aguftin, que no fe cae, antes en tocando derri-
ba, como fo verá en el papel que intituló: Cauterio de la verdad ,. donde ferá
forcofó eldefengaño de 1o que ie dá á entender.

Mas por las razones dichas, y demás caufas ,é inconvenientes que fé advier-
ten, y nulidad que fe pretende en virtud de la claufula de la dicha Bula: pido y
fuplico a V.Mageftad,con toda humildad y reverenda, y en todas las maneras
que mejor puedo, y devo hazerlo, mandéis remitir efte Memorial y pretenfion,á
vueftro Confejo Real de juílicia, donde eftá aflégurado el acierto de vueftras
ordenes: para que fe vea lanulidad y agravio que pretendo, por el perjuyzio,
inovacion ,y diminución del Patronato. Defienda vueftra Mageftad á fuDe-
fenfor, y como le deve los innumerables Reynos que goza, le deverá la confer-
vacion dellos : para loijualcreo ferá medio eficaz hazer como pido, pues es ju-

Salvo, «StcB
Befa los Reales Pies yManos de V.Mageftad.

Su Vassallo
Don Francifio de QuevedoVtllegaSt
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D&fdichas que confuela Lucio Aneo Séneca»

SÉNECA.
De la Muerte.

\u25a0
iras* Efto es naturaleza del hombre, no pena.
oriras. Con efta condición entré ,de falir.
miras. Derecho es de las gentes bolver lo que
cibifte. Moriros. Peregrinación es te vida *,

lando ayas caminad© mucho ,es forcofo bolver.
oriras. Entendí dezias alguna cote nueva. A
lovine, efto hago, á efto me llevan todos los
as. La naturaleza en naciendo me pufo efte ter-

bino } que tengo de que poderme que-xar ?, A
to me obligué. Morirás. Necedad es temer lo
no ie evita quien lo dilata. Morirás. Niclprimc-
rieron antes de mi, todos defpues. Morirás. Elle

es el findeloficiohumano. Quefoldado viejo fe enojó de que le licenciaflen ?
Adonde va elmundo voy yo. Pues ignoro yo, que foy animal racional mortal ?
Con efta eondicioa feengendrá todo. Lo que empecó fe acaba. Moriros. Par-
quees molefto lo que fe haze ana vez? Conozco el caudal por ageno, no por
mi©. Finalmente, yo hize efte concierto con el acreedor, de que no puedo
quexarme. Morirás. Mejor 1o hizieron los Diofes, pues nadie me puede dezir,
que moriré, que no fea mortal.


